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INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente irIIqrrnación
queda sujeta a las disposiciones aplicables en materia de transparencia.

i' I x i \ fi Por un uso responsable del papel, las copias de
L Conocimiento de este asunto son remitidas Via electrónica.

FECHA DE EXPEDICIÓN: J I
---\ CIUDAD DE MEXICO A, 2 II SEP 2019

\ “2019, Año del caudillo del Sur, Emiliano Zapata" __
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Autorización para la importación d'e plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamento en,los articulos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fraCCÍÓn ll. 30, 31. 32 y 33 delReglamento en Materia de Registros, Autorizaciones-de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias y MaterialesTóxicos o Peligrosos; 29 fracción l, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdoque Establece la Clasificación yCodificación de Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el Control del
Proceso ya uso de Plaguicidas. Fertilizantes y Sustancias Tóxicas, y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación está sujetaa regulaCión por pa e de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás diaposiciones aplicables, se expide la presente autorización de importación a favor’de laempresa denominada I
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL \_ y R.F.C. o C.U.R.P. ' VIGENCIA INICIAL
AGROQUIMICOS VERSA, S.A. DE C.V. 'ALFONSO GOMEZ TORRES N.160, CIUDAD INDUSTRIAL,___ AVE 850213HR1 2 Ü SEP 2919
CP. 27019, TORREON, COAHUILA DE ZARAGOZA " k \ VIGENCIA FINAL
TEL. (871)7054000 EXT.155 _ y“ 11;: ;;. ..
Correo-e: lramirez@aqroversa.com.mx - {Í ’ 15042020
NOMBRE COMERCIAL - y .- .
PENDIMETALIN TECNICO (PENDIMEIALIN) ‘ ‘

fi

”N

NOMBRE QUIMICO / IUPAc, I i , ÏÏ ‘\
l \I¡CATEGORÍA TOXIOOLOGICA CAS \ ESTADO FISICO

3 s -c« g ¿m« .mfifleizííïf, w2wqm axm. ¿n , x
NO MENOS DE 98.0 .>
CANTIDAD i UNIDAD DE MEDIDA : CANTIDAD» ‘ UMT FRACCION ARANcELARIA'100,000 \ Kilogramos '- 100,000 IKILO 292141910 I
FORMULACIÓN -- T l . = - . ' ‘PAÍS DONDE SE ELABORA O PRODUCE-p PAIS DE PROCEDENCIA '- ' ‘ADLIANAJDE ENTRADACHN sr;.D 5; ïmïCHN ‘“.9ar*_ e.xv ._

¡/

" ¿ _ AEROPUERTO INTERN‘ .CIuDAD DE MEXICO"-
ALTAMIRA TAMAULIPAS

' -. T LAZAROCARDENASMICHOACAN

.....cIONAL DE LA

“ELQDIRECTQR oENERAL .;;.; a - :2 .
’.\..’ a '\

_ . _ y} _ ING; R ' . DOORTIZÏCONDE “Í _ _ _ _ _
\ ' LA PRESENTE AUTORIZACIONSE OTORGA BAJO LAS CONDICIONESIIQ'UIIE.ARARECENAL REVERSO ;_- 7 I:
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k v . ' CONDICIONANTES DEgLA AUTORIZAClON\ _
l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras otfigaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier qtro
instrumento legal aplicable en la materia.

II. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en Ia-rmateria, siñ‘berjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su c so pudiera originarse, asi como de las Sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan.
Lo anterior con fundamento en lo esta lecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción VII y
VIII de la Ley General/{je Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. “í

III. En caso de ocurrir un derrame,inítración) descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de inmediato
a la Procuraduría Federal de Protec ion al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.
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lV. Al término de Ia vigencia de esta Autorización, presentar un informe qUe incluya Io siguiente: los destinatarios o compradores del producto
y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.

\

V De conformidad con los articulos 28 fracción I y 31 fracción IX de la LGPGIR, se le informa que como importador de plaguicidas, deberá
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a través del\trámite SEMARNAT-07-024, el ‘jPlan de Manejo de
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos”. _, i
Informativo: ”"r

\Para la expedición de la presente autorización se recibió/como requisito previo el permiso COFEPRIS número 183300121A1909
a... -.___,.

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación. de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Única de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https: l/www.véntanillaunica.gobhxlvucemlindex.html. ' y fl
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l ' ' ' Á) mi" ' ROCÍPRLCÍSBJÍ LS
C.c.e.p Dra.- María de los Angeles Palma irizarry. Encargada de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental. —

M en C. Rosario del Carmen PeyrotGonzalez. Directora General de inspección Am iental en Puertos, Aeropuertosy Fronteras. rosario. e rot rofe a. ob.mx
Biól. Felipe Olmedo Octaviano Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Pellgrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras feli e Olmedo rofe a; ób.mx
Ing. Sergio I. Bazán Jiménez Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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